
ANUNCIO
2.128

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2026, aprobó inicialmente el
expediente de Modificación de Créditos nº 18/2026 en la modalidad de suplemento de crédito, con el siguiente
detalle, emitiéndose informe por la Intervención Municipal:

Importe Partida presupuestaria

58.000,00 934.35200

2.000,00 341.22799

20.370,40 151.60000

15.000,00 135.46700

95.370,40 TOTAL

II. Partidas de alta del presupuesto de ingresos

Importe Descripción del gasto Partida presupuestaria

95.370,40 Remanente de Tesorería para gastos generales 870.00

El cual queda expuesto al público a efectos de reclamaciones y como dispone los artículos 112 de La Ley
7/1985 y el 169 RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, durante el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir
del día siguiente al de su inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, si transcurrido dicho
plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente.

Así mismo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en la sede electrónica de esta entidad
https://firgas.sedelectronica.es/

Están legitimados para interponer reclamaciones los interesados a que se refiere el artículo 170 de RD
legislativo 2/2004 y por los motivos que, en el mismo artículo, se enumeran.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Firgas, a veintiséis de junio de dos mil veintiséis.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Vicente Alexis Henríquez Hernández.

230.829

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR

ANUNCIO
2.129

“RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA PARA
CUBRIR 5 (CINCO) PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A, GRUPO C, SUBGRUPO C1 DE LA ESCALA
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, CORRESPONDIENTE A LA
OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2026 A TRAVÉS DEL SISTEMA DE OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE”
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Mediante Decreto de Alcaldía número 2026-2169 de fecha 24/06/2026, se ha aprobado las bases específicas
y convocatoria para cubrir 5 (cinco) plazas de Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C1 a través del sistema de
oposición por turno libre, correspondiente a la OPE 2026.

PRIMERO. Aprobar las bases específicas (Anexo I) que han de regir el procedimiento selectivo de (5) plazas
de Administrativo/a, de las cuales 1 es reservada al turno de discapacidad, perteneciente al grupo C, subgrupo
C.1, de la escala de la administración general, subescala Administrativa, correspondiente a la Oferta Pública de
Empleo de 2026 a través del sistema de oposición por turno libre.

SEGUNDO. Aprobar el temario general y específico de esta convocatoria (Anexo II).

TERCERO. Aprobar los modelos de presentación de solicitudes (Anexo III).

CUARTO. Convocar las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de la plaza objeto de la presente
mediante el sistema de oposición libre.

QUINTO. Publicar las bases reguladoras de las pruebas selectivas, en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento ubicado
en su sede electrónica (https://galdar.sedelectronica.es/board) y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento
de Gáldar (https://transparencia.galdar.es/t/procesos-seleccion).

SEXTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio
la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Se hace público el presente anuncio a efectos de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

En la Real Ciudad de Gáldar, a veintiocho de junio de dos mil veintiséis.

EL ALCALDE, Teodoro Claret Sosa Monzón.

ANEXO. BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL
INGRESO DE CINCO (5) PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A (1 RESERVADA AL TURNO DE
DISCAPACIDAD), PERTENECIENTES AL GRUPO C, SUBGRUPO C.1, DE LA ESCALA DE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA
PÚBLICA DE EMPLEO DE 2026 A TRAVÉS DEL SISTEMA DE OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la regulación concreta del proceso selectivo para cubrir cinco (5) plazas de
Administrativo/a, de las cuales 1 es reservada al turno de discapacidad, perteneciente al grupo C, subgrupo C.1,
de la escala de la administración general, subescala Administrativa, por el turno de acceso libre y mediante el
sistema de oposición, vacantes en la plantilla de personal del Excmo. Ayuntamiento de Gáldar, incluidas en la
Oferta de Empleo Público para el año 2026 aprobada por Resolución de Alcaldía Nº 0984, de 16 de marzo de
2026, por la que se aprobó la Oferta de Empleo Público (OPE) correspondiente al ejercicio 2026, publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 34, de fecha 20 de marzo de 2026.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con la Disposición Transitoria
Tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del
Estatuto Básico del Empleado Público. Las plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la
legislación vigente.
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SEGUNDA. Normativa aplicable y principio de igualdad de trato

Al presente procedimiento selectivo le serán de aplicación las presentes bases y, en lo no previsto en ellas, la
normativa que resulte vigente y aplicable en materia de función pública, régimen local, procedimiento
administrativo e igualdad, y, en particular, las siguientes disposiciones:

a) La Constitución Española de 1978, especialmente los artículos 14, 23.2 y 103.3.

b) El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público.

c) La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

d) El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

e) El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

f) La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, en lo que resulte de aplicación.

g) La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en aquellos preceptos
que mantengan vigencia y resulten de aplicación.

h) El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, con carácter supletorio.

i) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

j) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

k) La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

l) El Libro Segundo del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de
justicia, función pública, régimen local y mecenazgo.

m) El Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

n) El Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo
público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en lo que resulte de aplicación.

ñ) Las restantes disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación.

La presente convocatoria garantiza el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad
y publicidad en el acceso al empleo público, así como el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres,
de conformidad con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres.
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TERCERA. Condiciones de admisión de aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, será necesario reunir las siguientes condiciones generales, en la fecha que finalice el plazo de presentación
de instancias:

a) Poseer la nacionalidad española o, tener la nacionalidad de un país miembro de la Unión Europea o la de
cualquiera de aquellos estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras en los términos
en que ésta se halla definida en el tratado constitutivo de la Unión Europea; ser cónyuge de los/las españoles/as
y de las y los nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados/as
de derecho, o ser sus descendientes o los de su cónyuge menores de 21 años o mayores de dicha edad
dependientes.

Las personas aspirantes extranjeras deberán tener un conocimiento adecuado del castellano, pudiéndose
exigir en su caso, la superación de pruebas con la finalidad de probar el dominio de la lengua.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desempeño de las funciones de los puestos de trabajo
convocados, vinculados a la plaza objeto de la convocatoria.

Las personas aspirantes afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan reconocido un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en igualdad de condiciones con los
demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o
funciones correspondientes, y siempre que no sea necesaria la adaptación funcional del puesto de trabajo, debiendo
aportar en el momento de presentar la solicitud certificación del reconocimiento del grado de discapacidad.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional
de un otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida. Concretamente, se deberá estar en posesión de las siguientes titulaciones: Título
de Bachiller, Técnico o equivalente o en condiciones de obtenerla en el plazo de presentación de solicitudes. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente
credencial de homologación.

CUARTA. Personas aspirantes con discapacidad

Las personas aspirantes con discapacidad oficialmente reconocida en grado igual o superior al 33 por ciento
podrán participar por el turno de reserva previsto en la convocatoria, debiendo hacerlo constar expresamente
en la solicitud.

Las plazas reservadas al turno de discapacidad que no sean cubiertas se regirán por lo previsto en el artículo
5 del Decreto 8/2011, de 27 de enero, de modo que no se ofrecerán al turno libre, salvo en el supuesto de que
la convocatoria se realice en el último año de vigencia de la Oferta de Empleo Público con cargo a la cual se
ejecuta.
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Las personas aspirantes con discapacidad, participen o no por el turno reservado, podrán solicitar las
adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios que resulten necesarios para la realización de los ejercicios,
siempre que guarden relación directa con la discapacidad acreditada y no desvirtúen el contenido de la prueba.

La solicitud de adaptación deberá acompañarse del informe técnico correspondiente, sin perjuicio de que, cuando
no sea posible aportarlo dentro del plazo de presentación de solicitudes, pueda aportarse justificante de haberlo
solicitado, quedando condicionada la concesión de la adaptación a su efectiva presentación en el plazo de subsanación
que proceda.

QUINTA. Forma y plazo de presentación de instancias

1. La presentación de instancias de manera electrónica, se harán a través de la web de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento (http://empleopublico.galdar.es), adjuntando la documentación correspondiente.

Los formularios de solicitud de participación se ajustarán al modelo ANEXO III que se encontrará adherido
a la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Gáldar en la web que se indica en el párrafo anterior, y en
aplicación de la previsión contemplada en el apartado sexto del artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se inadmitirán todas aquellas
solicitudes que no se ajusten al modelo facilitado.

En las instancias, las personas aspirantes expresarán su voluntad de formar parte en el correspondiente proceso

de selección en las que las personas aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes

bases y las aceptan sin reserva alguna.

Además, el/la solicitante da el consentimiento para la verificación de los datos aportados en esta solicitud por
parte del Ayuntamiento de Gáldar, de conformidad con lo que dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. Asimismo, los formularios de solicitud de participación podrán presentarse presencialmente en la Oficina
de Registro del Ayuntamiento de Gáldar, ubicada en calle Bentago Semidán número 2, utilizando el modelo de
Anexo III (sólo presentación presencial) adjunto a estas bases y, acompañado de la documentación requerida.
Se advierte que el modelo que se adjunta a las presentes bases sólo se aceptará cuando la presentación de instancias
sea de manera presencial.

Igualmente, se admitirán las solicitudes de forma presencial en cualquiera de los lugares señalados en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. En caso de duplicidad de presentación de instancias, se tendrá en consideración el de fecha posterior;
o en su caso, el que se haya presentado debidamente en tiempo y forma.

3. El plazo de presentación de instancias será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4. El formulario de solicitud (Anexo III) para presentación de manera presencial podrá obtenerse a través del
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Gáldar: https://galdar.sedelectronica.es o a través
del Portal de Transparencia: https://transparencia.galdar.es/t/procesos-seleccion

5. La ocultación o falsedad demostrada de datos en la solicitud conllevará la exclusión de la persona aspirante
en el procedimiento selectivo, sin perjuicio de la exigencia de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir.

6. La instancia (Anexo III) tanto sea de manera presencial o telemática deberá ir acompañada como mínimo
de la siguiente documentación:
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a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Número de Identificación de Extranjero, que en ambos
casos deberá estar vigente. Las personas aspirantes extranjeras deberán acreditar su nacionalidad. Los
descendientes, tanto de ciudadanos españoles como de nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
así como descendientes del cónyuge (siempre que no estén separados de derecho) y, en lo que atañe a los descendientes,
que sean menores de 21 años o mayores de esta edad, pero sigan viviendo a sus expensas, deberán acreditar el
vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un miembro de
la Unión Europea.

Con carácter general, las personas aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

b) Fotocopia del título que se exija como requisito de acceso (Título de Bachiller o Técnico o equivalente).
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión de la credencial que acredite su
homologación, además se adjuntará al título su traducción jurada si el idioma original no fuere el español.

c) Justificante de haber abonados la tasa correspondiente. En el supuesto de que el candidato se acoja a la
bonificación del 50%, además deberá acompañar el certificado de los servicios públicos de la oficina de empleo,
acreditativo de su situación de desempleo o cualquier documento análogo.

La tasa correspondiente está establecida en el artículo 7 de la Ordenanza Municipal Fiscal por expedición de
documentos administrativos del Excmo. Ayuntamiento de Gáldar (Modificada en el BOP número 116,
27/09/2017), es decir, QUINCE EUROS (15 euros) que deberán ser ingresados en la cuenta corriente siguiente:

CAJAMAR ES67-3058-6101-3527-3200-0020

Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra de la tasa, los sujetos pasivos siguientes: Las
personas que figurasen como demandantes de empleo durante al menos UN MES antes de la fecha del inicio
de la convocatoria. Dicha circunstancia, deberá ser acreditada con la presentación del certificado de los servicios
públicos de la oficina de empleo, acreditativo de su situación de desempleo o cualquier documento análogo.
Por tanto, los candidatos que cumplan esta condición y lo justifiquen documentalmente, deberán abonar una
tasa de QUINCE EUROS (15 euros).

Para todos los casos mencionados, las personas aspirantes deberán presentar el resguardo de dicho ingreso
junto con la solicitud. En el impreso del ingreso o en la orden de transferencia deberá indicarse el nombre y
apellidos del aspirante y se hará constar en el mismo como concepto «ADMINISTRATIVOS OPE 26».

7. De conformidad con lo establecido por el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, procederá la devolución de la tasa por derechos de examen cuando la persona aspirante sea excluida
por causas no imputables al mismo. No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos
de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado tales como no cumplir los requisitos
o no aportar los documentos exigidos en la convocatoria o haber presentado instancia fuera de plazo.

8. De entre los supuestos tasados de imposibilidad de subsanación de la instancia se encuentra el pago de la
tasa correspondiente fuera del plazo de presentación de solicitudes.

Ello es así, dado que los entes locales, en lo que refiere a los derechos o pretensiones del ciudadano que dependan
del pago de una tasa, están sujetos a las condiciones del artículo 26.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE
09-03-2004). Supuesto distinto sería que la persona aspirante hubiese realizado el pago en plazo, pero no lo
hubiese adjuntado a la solicitud por omisión o error, situación que sí sería susceptible de subsanación.

9. No será necesario que los documentos que se aporten sean originales o copias compulsadas. Valdrá con
que sean copias legibles. No obstante, toda la documentación original deberá aportarse antes de la propuesta
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de nombramiento como Funcionario/a de Carrera a los efectos de cotejar su veracidad. En el caso de no
aportarlos o que exista falsedad en alguno de ellos, conllevará la expulsión de la persona aspirante del proceso
selectivo y se propondrá al siguiente que corresponda en función del resultado obtenido en el procedimiento,
sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad en que hubiera podido incurrir.

10. Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión
del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

11. Cuando una persona aspirante certifique su condición de víctima de violencia de género, el Ayuntamiento

de Gáldar procederá a aplicar las medidas que sean necesarias para garantizar la protección de la persona aspirante,

aplicando mecanismos de pseudonimización de los datos identificativos en el proceso selectivo o cualquiera

otros que sean proporcionales entre el principio de transparencia que debe regir la oposición y las garantías de

seguridad de la persona afectada.

Este mismo supuesto será de aplicación a los familiares supervivientes de la violencia de género cuando el
progenitor agresor siga con vida. Mismo protocolo se aplicará a las víctimas supervivientes de la violencia terrorista
y sus familiares.

12. Si la persona aspirante ostenta la consideración de persona con discapacidad, es decir, se le ha reconocido
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el artículo 1 del Decreto 8/2011, 27
enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos
de trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, podrá solicitar
adaptación de las pruebas.

El grado y tipo de discapacidad deberá poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse en el momento de la toma de posesión. Las personas aspirantes discapacitadas deberán hacerlo
constar en la solicitud, con el fin de hacer las adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para garantizar la
igualdad de oportunidades con el resto de las personas aspirantes.

Se realizarán las adaptaciones, los ajustes razonables y necesarios de tiempo y medios humanos y materiales
a fin de asegurar su participación en condiciones de igualdad, en los términos del artículo 11 del Decreto 8/2011.
A tal efecto, deberán aportar, junto a la solicitud de participación, informe sobre la necesidad de adaptación
solicitada, así como Resolución o Certificado sobre la capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y
tareas correspondientes a la categoría de la convocatoria.

En la Resolución que apruebe la lista de admitidos/as y excluidos/as se hará constar la admisión o no de las
adaptaciones de las pruebas que se hayan solicitado.

Para que el órgano competente apruebe las adaptaciones necesarias será necesario que la persona aspirante
aporte certificación vinculante del equipo multiprofesional donde se especificará respecto del opositor que está
en condiciones de cumplir las tareas fundamentales de las plazas convocadas y, en su caso, las adaptaciones,
físicas y de tiempo, necesarias para la realización de los ejercicios y para el posterior desempeño de la actividad
profesional.

De no ser posible la presentación de los informes y/o certificados, se deberá aportar, al menos el justificante
de haberlos solicitado. En este caso, las personas aspirantes tendrán que aportar dicha documentación dentro
de los correspondientes plazos de subsanación.
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SEXTA. Admisión de aspirantes

1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de máximo UN
MES, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este
Ayuntamiento (https://galdar.sedelectronica.es), y se señalará un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para la
subsanación a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas. Las personas aspirantes que no subsanen en plazo su exclusión de la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos del proceso selectivo.

2. Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de personas aspirantes
admitidas y excluidas, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento ubicado en su sede electrónica. En esta misma publicación se hará constar el día,
hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección.

3. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal a los que le será
de aplicación el régimen de abstención y recusación contemplado en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. El Ayuntamiento de Gáldar podrá en cualquier momento del procedimiento rectificar, de oficio o a instancia
de parte, los errores materiales, de hecho o aritméticos en que incurran sus actos, con los efectos jurídicos pertinentes.

5. Una vez publicada la relación definitiva de admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas, las restantes publicaciones se realizarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Gáldar
ubicado en la Sede Electrónica del Ayuntamiento careciendo de validez cualquiera otras realizadas en lugar distinto.

6. El tribunal calificador se reserva la facultad de dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la correcta
organización de las pruebas, pudiendo con antelación suficiente, publicar en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento ubicado en su sede electrónica, cuantas aclaraciones, instrucciones, normas o condiciones de acceso
al recinto sean pertinentes.

7. Las precitadas instrucciones del Tribunal Calificador no podrán en modo alguno, entrar en contradicción
con las presentes bases.

SÉPTIMA. Tribunal calificador

1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre siempre que sea
posible.

2. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie.

3. El Tribunal calificador de la convocatoria estará constituido por cinco miembros, conforme a los requisitos
y sistema de funcionamiento señalados en los artículos 60 y 61 del TREBEP, 74 de la Ley de Función Pública
Canaria y 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado. La composición
del tribunal calificador es la siguiente:

• Presidente/a

• Cuatro Vocales (de los cuales uno será el secretario/a y, tendrá voz y voto)

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 78, miércoles 1 de julio de 2026 11819



Su composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

4. La constitución del Tribunal será previa a la celebración de cualquiera de sus actuaciones, que exigirán la
presencia de la mitad más uno de sus componentes, incluidos necesariamente la Presidencia y Secretaría (o quienes
le sustituyan).

5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas,
para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar.
Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la
toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y
asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

6. Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que impidan continuar
el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Señor Alcalde de la
Real Ciudad de Gáldar.

7. Asimismo, a los efectos de auxiliar a las labores de entrada en los recintos, reparto de materiales de examen
u otros aspectos organizativos, el Tribunal Calificador, podrá nombrar miembros colaboradores, cuya identidad
se hará pública en los mismos términos que el personal asesor.

OCTAVA. Sistema de selección y desarrollo del proceso

A) INFORMACIÓN GENERAL E INSTRUCCIONES.

1. El presente procedimiento selectivo se realizará a través del sistema de oposición por turno libre.

2. El temario de la oposición será el publicado en las presentes bases como Anexo II.

3. Las personas aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.
Los supuestos de fuerza mayor que impidan a las personas aspirantes presentarse a las pruebas selectivas o cumplir
con los trámites del procedimiento para las que son requeridas, deberán acreditarse de forma fehaciente y serán
valorados y apreciados, según proceda por el Tribunal Calificador

A estos efectos se considerarán causas de fuerza mayor que impiden de forma justificada presentarse a una
prueba selectiva o cumplir en plazo un trámite, las siguientes:

1. Riesgo en el embarazo.

2. Encontrarse en cuarentena vinculado por el padecimiento declarado en prueba oficial o por prescripción
médica, que impida su desplazamiento de su domicilio.

3. Parto. 

4. Accidente grave u hospitalización de la persona aspirante.

5. Fallecimiento u hospitalización de un familiar de la persona aspirante hasta el primer grado de consanguinidad
o afinidad. Se entenderá incluido en este último caso a la persona cónyuge o con análoga relación de afectividad.

6. Deber público inexcusable cuyo incumplimiento puede conllevar consecuencias jurídicas penales para la
persona interesada, siempre y cuando se acredite la imposibilidad de cumplir dicho deber o no poder demorarlo
en el tiempo, como consecuencia de haber sido convocada o llamada en el ámbito del proceso selectivo.
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7. También se podrán considerar causa de fuerza mayor aquellas situaciones declaradas de alerta o de
emergencia por parte de una autoridad administrativa competente en materia de protección civil y emergencias,
siempre que lleven aparejada la recomendación o prohibición de desplazamiento o que afecten significativamente
a los medios de transporte, y siempre y cuando el ámbito de la declaración de alerta o de emergencia afecte al
lugar de procedencia de la persona aspirante.

Si la causa de fuerza mayor concurre durante la fase de oposición, se aplazará para la persona aspirante afectada
la realización del ejercicio o ejercicios correspondientes que, en todo caso, deberán tener lugar como máximo
en los DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes al día de celebración del siguiente ejercicio. En caso contrario, decaerán
en su derecho.

En el caso de admitirse la concurrencia de causa de fuerza mayor en una persona aspirante que le impida la
realización de alguno de los ejercicios en el momento de la convocatoria, el Tribunal Calificador deberá
garantizar que el contenido de los ejercicios a realizar posteriormente sea diferente al realizado por el resto de
las personas aspirantes.

Corresponde al Tribunal Calificador en la fase de oposición valorar y, en su caso, admitir las causas de fuerza
mayor alegadas.

Cualquier causa de fuerza mayor que concurra durante la fase de oposición deberá ser comunicada con, al
menos, VEINTICUATRO HORAS de antelación. En caso de imposibilidad manifiesta de cumplir este plazo,
podrá comunicarse como máximo en las SETENTA Y DOS (72) HORAS siguientes, acompañando a la
comunicación la documentación que acredite de forma fehaciente la imposibilidad de haber cumplido el plazo
de comunicación previa.

Los plazos señalados anteriormente se computarán en relación al día y hora en que hayan sido convocadas
las personas aspirantes para la realización de cada uno de los ejercicios que conforman la fase de oposición.

4. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad, a
cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional de Identidad, o en su defecto
Pasaporte o Carnet de conducir en vigor.

5. Está determinantemente prohibido acceder a los recintos donde se celebrarán las distintas pruebas con relojes
inteligentes o cualquier otro dispositivo electrónico análogo. Los teléfonos móviles deberán estar apagados (no
en silencio, sino apagados) desde la entrada en el recinto hasta la salida del mismo. Las personas aspirantes son
responsables de que incluso las alarmas o despertadores de dichos dispositivos estén desactivados ya que, en
algunos casos, incluso, estos apagados, pueden activarse.

Si a una persona aspirante, una vez dentro del recinto se detecta que incumple las condiciones para su
permanencia, podrá ser expulsado por el Tribunal Calificador y decaerá en su derecho a continuar en el
procedimiento selectivo.

6. En la corrección de los ejercicios, se garantizará por parte del Tribunal Calificador respectivo el anonimato
de las personas aspirantes. Con esta finalidad, quedarán anulados automáticamente los ejercicios realizados por
las personas aspirantes en los que hagan costar firma, señal o marca que les pueda identificar de cualquier forma.

B) FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición constará de dos ejercicios, todos ellos de carácter eliminatorio y en ellos se adoptarán
las medidas precisas en orden a garantizar el anonimato de las personas aspirantes:

a) Primer Ejercicio. De Naturaleza Teórica. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de 60
preguntas relacionadas con el programa del Anexo II (temas 1 a 45), a las que se añadirán 5 preguntas adicionales
de reserva, que sustituirán por orden a aquellas que pudieran ser objeto de anulación.
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Este ejercicio tiene por finalidad medir el conocimiento de las materias generales del programa, la comprensión
del marco normativo básico y la capacidad de razonamiento jurídico-administrativo.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 80 minutos.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro (4) respuestas alternativas, de las cuales solo una
será correcta. Para su realización, las personas aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de
respuesta que estimen válidas de acuerdo con las instrucciones que se les faciliten.

La puntuación del ejercicio será la resultante de aplicar la siguiente fórmula:

(C-(E/P)) * V/N

Siendo:

C: Número de preguntas correctas

E: Número de preguntas falladas

P: Penalización (3)

V: Nota máxima

N: Número total de preguntas

El tribunal hará públicas las plantillas correctoras en el plazo de dos días hábiles, contado desde la finalización
de este ejercicio.

En el plazo de TRES DÍAS HÁBILES a partir del día siguiente de la publicación de la plantilla, podrán presentarse
las alegaciones que estimen convenientes. No se admitirán alegaciones fuera de plazo ni presentadas por
cualquier otro medio distinto del que se indique, en su caso.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Este ejercicio tendrá un valor del 30% del total de la oposición.

• Segundo Ejercicio. De Naturaleza Práctica. Consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico,
que podrá estar integrado por varias preguntas cortas, relacionado con la parte específica del temario y con las
funciones propias de la Escala de Administración General, Subescala Administrativa. El Tribunal propondrá
dos supuestos prácticos, de entre los cuales la persona aspirante elegirá uno. El tiempo máximo para su
realización será de ciento cincuenta minutos.

Las personas aspirantes dispondrán de (150) ciento cincuenta minutos para realizar el ejercicio y, por
instrucciones del Tribunal Calificador, podrán utilizar únicamente textos legales en soporte papel aportados por
ellos mismos (*).

El supuesto se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar este
ejercicio.

Su peso será del 70% del total de la fase de oposición.
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El Tribunal Calificador dentro de su discrecionalidad técnica valorará este ejercicio por la capacidad del opositor
de citar el apartado y el artículo de la ley que sea requerido al supuesto planteado para su resolución. Asimismo,
se valorará que se responda a la pregunta planteada de manera concreta y circunscrita, no divagando o haciendo
mención de elementos que no atañen a la pregunta planteada. Se valorará que la respuesta dada al supuesto sea
correcta jurídicamente, que esté bien argumentada y su motivación recaiga en la citación del precepto legal que
lo ampara.

Las faltas ortográficas penalizarán 0,10 puntos por cada error gramatical cometido. Las tres primeras faltas
ortográficas no penalizan. El máximo de puntos a restar por faltas ortográficas no podrá superar los 2 puntos.

(*) El Tribunal podrá establecer mediante Instrucciones, qué textos legales se permitirán, su formato y si se
va a realizar alguna comprobación previa de los mismos.

En todo momento, el Tribunal Calificador podrá publicar instrucciones previas así como prever la lectura en
acto público del ejercicio en otra fecha tras su realización.

1. PUNTUACIÓN FINAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN.

Una vez superados todos los ejercicios, la puntuación final de la fase de oposición será la resultante de aplicar
la siguiente fórmula:

(P1 * 0,30) + (P2 *0,70)

Siendo:

P1: Puntuación en el primer ejercicio (teórico).

P2: Puntuación en el segundo ejercicio (práctico).

NOVENA. Calificaciones del proceso selectivo

1. Calificación de los ejercicios.

Cada ejercicio se realizará en una jornada distinta. Una vez corregido el primer ejercicio, el Tribunal Calificador
publicará las notas provisionales de la prueba dando un plazo para alegaciones o impugnación de las preguntas
tipo test (TRES DÍAS HÁBILES) tal y como se indica en el apartado B) de la Base OCTAVA. En ese mismo
plazo, las personas aspirantes también podrán solicitar la revisión del examen, que podrá consistir en una audiencia
con los miembros del Tribunal.

Oídas las alegaciones y solicitudes de impugnación, el Tribunal las resolverá y publicará las calificaciones
definitivas del primer ejercicio y convocará la fecha, hora y lugar del segundo para aquellas personas aspirantes
que hayan superado el primer ejercicio, en la medida que sea posible.

Las revisiones del segundo ejercicio se realizarán en los mismos términos que el primero, garantizando
siempre que la persona aspirante pueda esgrimir su disconformidad con los acuerdos alcanzados por el Tribunal
Calificador. En el caso de ejercicios de desarrollo y/o de carácter práctico, el Tribunal Calificador podrá, a su
discreción, convocar a las personas aspirantes para la lectura pública del ejercicio con carácter previo a su corrección.

El Tribunal Calificador podrá acordar, tras la finalización de las pruebas que considere necesarias, la apertura
de los sobres identificativos de las personas aspirantes en acto público para la elaboración y publicación de la
lista con su identidad y las calificaciones obtenidas.
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• Calificación definitiva del proceso selectivo.

Una vez terminada la calificación de todos los ejercicios de manera definitiva, el Tribunal hará pública la relación
de aprobados por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de
Gáldar, precisándose que el número de seleccionados no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas.

Si resultase empate en la puntuación final obtenida por dos o más personas aspirantes, el mismo se dirimirá
atendiendo a los siguientes criterios:

1°) A la mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.

2°) A la mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico.

3º) Por sorteo en acto público, entre las personas aspirantes afectadas.

Dicha relación de aprobados se elevará al Alcalde-Presidente de la Corporación que, tras resolver sobre el
nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias de
las personas aspirantes seleccionadas o la anulación de sus actuaciones antes de su nombramiento o toma de
posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal calificador relación complementaria de las personas
aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios/as.

Las personas aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, durante el plazo de 3 días hábiles desde
que se publican en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento (galdar.sedelectronica.es),
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

• Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las funciones
propias del puesto.

• Fotocopia compulsada del título exigido para tomar parte en la convocatoria.

• Número de la Seguridad Social.

• Certificado de titularidad de cuenta bancaria a los efectos de ingreso de la nómina.

Quienes tuvieran la condición de funcionario/as de Carrera o Interinos del Ayuntamiento de Gáldar estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de las personas aspirantes propuestos
por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión o incorporarse durante el plazo de TRES DÍAS HÁBILES desde
la publicación de la resolución anterior. Si no lo hiciere en el plazo señalado sin causa justificada, quedará revocado
el nombramiento.

DÉCIMA. Constitución de listas de reserva

La Corporación la relación de las personas aspirantes que no figurando en la relación de personas aspirantes
propuestos para su nombramiento como funcionarios/as de carrera, han superado el proceso selectivo los cuales
serán integrados de oficio en una lista de reserva para atender de forma temporal, funciones propias de las plazas
y en los supuestos expresamente justificados de su necesidad.

Configuraran igualmente la lista de reserva en la Escala y Subescala convocada, aquellas personas aspirantes
que hayan superado el primer ejercicio, por riguroso orden de puntuación decreciente, si bien en ese caso figurarán
en la lista de reserva a continuación de la totalidad de las personas aspirantes que hayan superado el proceso
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selectivo, pero que no hayan podido ser nombrados por excedente de cupo, es decir, por insuficiencia de plazas
para ser ocupadas en virtud de la presente convocatoria, teniendo aquellos preferencia frente a éstos para su
llamamiento.

Se propondrá a la Alcaldía-Presidencia la constitución de la Bolsa de Empleo del Ayuntamiento de Gáldar,
ordenados por orden de puntuación, de mayor a menor.

En el formulario de presentación de solicitudes (Anexo III) se incluirá un apartado específico para que las
personas aspirantes que conformen la Lista de Reserva puedan prestar su consentimiento expreso a la incorporación
de sus datos personales, que podrá ser compartida con otras Administraciones Públicas, con fines de provisión
de personal conforme a la normativa vigente.

Será de aplicación el Reglamento de bolsas de empleo público temporal del Ayuntamiento de Gáldar. La Bolsa
de empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos interinos de conformidad con
lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado.

DECIMOPRIMERA. Incompatibilidades

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, y demás normativa aplicable.

DECIMOSEGUNDA. Incidencias e infracciones a través del Canal de Denuncias

Sin perjuicio de los mecanismos de interposición de alegaciones, denuncias ante el Juzgado que corresponda
y Recursos Administrativos, las personas aspirantes podrán poner en conocimiento de cualquier infracción del
Ordenamiento Jurídico que detecten ante el Canal de Denuncias previsto en la Ley 2/2023, de 20 de febrero,
Reguladora de la Protección de las Personas que informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra
la Corrupción.

Las personas aspirantes podrán denunciar cualquier irregularidad legal detectada en el procedimiento en el
enlace del Canal de Denuncias del Ayuntamiento de Gáldar ubicado en su Sede Electrónica
(https://galdar.sedelectronica.es/info.1).

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra las presentes bases y su convocatoria que son firmes en vía administrativa, podrá interponerse en el
plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la publicación, Recurso Contencioso Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso Administrativo, señalado en el párrafo
anterior, contra el acto expreso que se publica, podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición, ante el
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha
de la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será
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de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo
24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el Recurso
Potestativo de Reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor defensa
de sus derechos.

DECIMOTERCERA. Datos de carácter personal.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales
y Garantía de los Derechos Digitales (BOE número 294, de 06/12/2018, (LOPDyDD), y en el marco del
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (Reglamento
General de Protección de Datos, RGPD), los datos facilitados por las personas aspirantes pasarán a formar parte
del tratamiento de datos personales, cuya finalidad es la gestión del personal del Ayuntamiento de Gáldar, gestión
de la participación del personal en los servicios, así como la gestión de la participación de los candidatos en los
procesos de selección. A través de la presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo, la
persona interesada consiente que los datos personales recogidos en aquella puedan ser cedidos a otras
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y tributaria, o a
cualquier entidad obligada por Ley; lo que en todo caso se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el RGPD,
y en la (LOPDyDD) y su Reglamento de desarrollo.

En los términos establecidos en el citado Reglamento General de Protección de Datos, los interesados podrán
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, así como de limitación y
oposición a su tratamiento cuando corresponda, a través del procedimiento electrónico de Ejercicio de derechos
sobre datos de carácter personal, habilitado en la Sede electrónica. Para cualquier duda en relación con el ejercicio
de estos derechos pueden ponerse en contacto con el Delegado de Protección de Datos del Excmo. Ayuntamiento
de Gáldar o del servicio que corresponda.

ANEXO II. TEMARIO.

BLOQUE I. PARTE GENERAL (Temas 1-8)

Tema 1: La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales. La
Corona. Las Cortes Generales. Del Gobierno y la Administración. El principio de estabilidad presupuestaria en
la Constitución. La reforma constitucional.

Tema 2: La Administración General del Estado. Organización administrativa. Los Ministerios y su estructura
interna. Órganos territoriales. Especial referencia a los órganos territoriales de la Administración del Estado en
Canarias. 

Tema 3: El Estatuto de Autonomía de Canarias: estructura y contenido. Disposiciones generales. Instituciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias: el Parlamento; el Gobierno; Órganos de relevancia estatutaria; la Administración
de la Comunidad Autónoma. El Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

Tema 4: Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y ámbito
de la ley; El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; Políticas públicas para la igualdad: Principios
generales. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género: objeto de la ley; Principios rectores; Medidas de sensibilización, prevención y detección: Planes de
sensibilización; Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. 
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Tema 5: El ordenamiento jurídico-administrativo. El Reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria.
Límites de la potestad reglamentaria. El procedimiento de elaboración. 

Tema 6: La Administración local: Regulación constitucional. Tipología de los Entes Locales. Principios
constitucionales y regulación jurídica. Principio de autonomía local. La legitimación de la Administración del
Estado y Autonómica para impugnar los actos y acuerdos de las entidades locales. 

Tema 7: Las Haciendas Locales I: enumeración de los recursos que integran las Haciendas Locales. Imposición
y ordenación de tributos locales. Tasas: hecho imponible, supuestos de no sujeción y de exención. Contribuciones
especiales: hecho imponible. 

Tema 8: Las Haciendas Locales II. Impuestos: Tipos. Hecho imponible y supuestos de no sujeción y exención
de cada uno de ellos. Precios públicos: concepto y obligados al pago. 

BLOQUE II. PARTE ESPECÍFICA 

TEMA 9: Los actos administrativos. Requisitos. La eficacia de los actos administrativos: efectos. La notificación:
contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

TEMA 10: La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad.
Conservación de actos y trámites. La revisión de los actos administrativos en vía administrativa. Los recursos
administrativos. 

TEMA 11: Procedimiento administrativo: Disposiciones generales. Iniciación del procedimiento. Ordenación
del procedimiento. 

TEMA 12: Procedimiento administrativo: Instrucción. Finalización del procedimiento administrativo.
Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

TEMA 13: La potestad sancionadora: principios. Especialidades del procedimiento sancionador en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre. 

TEMA 14: La actividad de las Administraciones Públicas: derechos de las personas en sus relaciones con las
Administraciones Públicas. Registros. Obligación de resolver. Silencio administrativo. Términos y plazos. 

TEMA 15: El derecho de acceso a la información pública. Concepto, procedimiento de ejercicio, límites, régimen
de impugnación. Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TEMA 16: Los interesados en el procedimiento: La capacidad de obrar y el concepto de interesado. Identificación
y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 

TEMA 17: La jurisdicción contencioso-administrativa: naturaleza, extensión y límites. Las partes. Legitimación.
El objeto del recurso contencioso administrativo. Procedimiento en primera o única instancia. Procedimiento
abreviado.

TEMA 18: La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Principios. Responsabilidad concurrente
de las Administraciones Públicas. Indemnización. Responsabilidad de Derecho Privado. Responsabilidad de
las autoridades y del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El procedimiento administrativo de
Responsabilidad Patrimonial. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo en materia de
responsabilidad patrimonial.
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TEMA 19: El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de términos municipales.
La población municipal. El Padrón municipal. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 

TEMA 20: Órganos de gobierno de los municipios de régimen común. Órganos necesarios: el alcalde,
tenientes de alcalde, pleno y junta de gobierno local. Órganos complementarios: comisiones informativas y otros
órganos.

TEMA 21: Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de
acuerdos. Las actas. La utilización de medios telemáticos.

TEMA 22: Régimen de organización de los municipios de gran población: Organización y atribuciones del
Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. Organización y atribuciones de la Junta de Gobierno Local. 

TEMA 23: Las competencias municipales: sistemas de determinación. Competencias propias, delegadas y
competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del
ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Servicios
mínimos.

TEMA 24: Convenios de colaboración: definición y tipos. Requisitos. Contenido. Trámites, extinción y
resolución. Diferencias con los contratos administrativos y con los encargos a medios propios regulados en la
Ley de Contratos del Sector Público. 

TEMA 25: Subvenciones (I): La Ley General de Subvenciones y su Reglamento: ámbito de aplicación y disposiciones
comunes. Procedimientos de concesión. Gestión y justificación de las Subvenciones. 

TEMA 26: Subvenciones (II): Causas de reintegro. Procedimiento de reintegro. Control financiero de las subvenciones.
Infracciones y sanciones administrativas. 

TEMA 27: Contratación Pública (I). La contratación del sector público: régimen jurídico. Delimitación de
los tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos
privados. Racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. Perfección y forma del contrato.
El contrato menor.

TEMA 28: Contratación Pública (II). Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas: Consultas
preliminares del mercado, expediente de contratación y pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones
técnicas. Régimen de invalidez y recurso especial en materia de contratación. 

TEMA 29: Contratación Pública (III). Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos. Las prerrogativas
de la Administración. Modificación, suspensión, cesión, subcontratación, revisión de precios y resolución de
los contratos.

TEMA 30: Los bienes de las Entidades Locales: concepto y clasificación. Bienes de dominio público:
afectación, uso y utilización del dominio público. 

TEMA 31: Bienes patrimoniales: adquisición y enajenación. Prerrogativas y potestades de las Administraciones
en relación con sus bienes. El Inventario. 

TEMA 32: Los Presupuestos Locales: regulación jurídica y concepto legal. Estructura presupuestaria.
Contenido de los presupuestos: estados, anexos y Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación del Presupuesto.
Referencia a la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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TEMA 33: Ejecución del presupuesto de gastos: fases de la gestión del gasto y ordenación del pago, gastos

de carácter plurianual, pagos a justificar y anticipos de caja. 

TEMA 34: Las modificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Ampliaciones
de crédito. Generaciones de crédito. Transferencias de crédito. Incorporaciones de crédito. 

TEMA 35: Derecho tributario. La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de
gravamen: concepto y clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

TEMA 36: La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones.
Sujeto activo. Sujeto pasivo. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal. La
representación. La trasmisión de la deuda.

TEMA 37: El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. La gestión directa:
modalidades. Modalidades de gestión indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico.

TEMA 38: El personal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases y régimen jurídico. Situaciones
administrativas. El régimen de incompatibilidades. 

TEMA 39: Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta de los empleados públicos.
Derechos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. 

TEMA 40: El acceso a los empleos públicos en las Entidades Locales: régimen jurídico y principios reguladores.
Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. Provisión de puestos de trabajo. 

TEMA 41: Protección de datos personales: régimen jurídico. Reglamento General de Protección de Datos y
Ley Orgánica 3/2018. Principios rectores. Derechos de las personas. Responsable y encargado del tratamiento.
Registro de actividades de tratamiento. Transparencia y buen gobierno en las Administraciones Públicas.

TEMA 42: La Administración electrónica. Marco normativo. Principios generales y derecho de los ciudadanos
a relacionarse por medios electrónicos. Principales herramientas y servicios de administración electrónica: las
sedes electrónicas, canales y puntos de acceso; identificación y autenticación; registro y notificaciones electrónicas
y gestión electrónica de los procedimientos. 

TEMA 43: Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias. Título I. Derechos específicos de
las personas usuarias de centros y servicios de atención diurna/nocturna y estancia residencial. Obligaciones
de las personas usuarias del sistema público de servicios sociales. Derechos de las personas profesionales del
sistema público de servicios sociales.

TEMA 44: Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias. Prestaciones públicas. Acceso a
las prestaciones del sistema público de servicios sociales. Prestaciones económicas del sistema público de servicios
sociales. Prestaciones tecnológicas del sistema público de servicios sociales. Otros servicios y prestaciones del
sistema público de servicios sociales.

TEMA 45: Renta Canaria de Ciudadanía. Ley 5/2022, de 19 de diciembre. Objeto, principios básicos y modelo
de atención. Unidad de convivencia y personas beneficiarias. Requisitos y obligaciones para la percepción de
la renta. Compatibilidad e incompatibilidad con otras prestaciones o ayudas públicas. Modalidades de renta.

* Si se modificara alguna de las leyes enumeradas, será de aplicación a los efectos de ser materia del temario,
la norma que se encuentre en vigor en el momento de celebración de la prueba.
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ANEXO III. MODELO DE INSTANCIA 
(Sólo para presentaciones presenciales) 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE  CINCO (5) PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVO/A (1 RESERVADA AL TURNO DE DISCAPACIDAD), PERTENECIENTES AL GRUPO 
C, SUBGRUPO C.1, DE LA ESCALA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA 
ADMINISTRATIVA, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2026 

 
DATOS DEL INTERESADO 
Nombre y apellidos NIF 
  
Discapacidad 
 Si 
 No 

Grado (Porcentaje): 

Solicita adaptación de pruebas: Sí / No 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
Tipo de persona 
Física  
Jurídica  
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 
  
Poder de representación que ostenta 
 

 
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Medio de Notificación 
 Notificación electrónica  
 Notificación postal  
Dirección 
 
Código Postal Municipio Provincia 
   
Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 
    

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 
 

EXPONE 
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado n.º _____, de fecha __________, en 
relación con el proceso selectivo de CINCO (5) PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A (1 RESERVADA 
AL TURNO DE DISCAPACIDAD), PERTENECIENTES AL GRUPO C, SUBGRUPO C.1, DE LA 
ESCALA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, 
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2026 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
1. Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 
5. Tener la titulación exigida. 

 



En la Real Ciudad de Gáldar, a veintiocho de junio de dos mil veintiséis.

EL ALCALDE, Teodoro Claret Sosa Monzón.

1.393.604

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE INGENIO

ANUNCIO
2.130

Conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en el artículo 166.3 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de
los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y, en el artículo 70.2, en relación con el artículo 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace público que el Pleno Corporativo del
Ayuntamiento de Ingenio, en sesión ordinaria celebrada con fecha 27 de abril de 2026, adoptó, entre otros, el
acuerdo relativo a la RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE CARÁCTER GRÁFICO EN EL PLANO
DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL NÚMERO 1.7 Y EN EL PLANO DE ORDENACIÓN
PORMENORIZADA NÚMERO 2.8 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL MUNICIPIO DE
INGENIO, EN LA CALLE BENECHARO, LOMO CARDÓN; acuerdo éste corregido por el adoptado asimismo
en sesión ordinaria del mismo órgano con fecha 25 de mayo de 2026, en cuanto a la denominación de uno de
los planos.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 78, miércoles 1 de julio de 2026 11831

 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con los artículos 55 y siguientes del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita 
esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado. 
 
FECHA Y FIRMA 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 

En ___________________________, a __________ de __________ de 2026. 
 

El solicitante, 
 

Fdo.: _________________ 
 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR 
 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Gáldar 
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos. 
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas que requieran el uso de 
las listas, previo aviso al interesado. No hay previsión de transferencias a 
terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera 
otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos 
en la siguiente url: https://www.galdar.es/ 

 


